
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
SALUD LAMBAYEQUE

GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 000478-2024-GR.LAMB/GERESA-L [515316903 - 4]

Id seguridad: 17923561 Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho
Chiclayo 22 abril 2024

VISTO:

El Expediente N° 515316903-3-2024. Y;

CONSIDERANDO:

Que, mediate Oficio N° 000316-2024-GR.LAMB/GERESA-OFPE, el Jefe de la Oficina de Planeamiento
Estratégico, solicita la APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO PROYECTO: “MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE DIAGNOSTICO, VIGILANCIA Y CONTROL DE SALUD AMBIENTAL DE LA
GERENCIA REGIONAL DE SALUD LAMBAYEQUE, DISTRITO DE CHICLAYO - PROVINCIA DE
CHICLAYO - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”, Código Único de Inversión 2496274;

Que, con Expediente N° 515316903-3 la Oficina de Asesoría Jurídica, emite el Informe Legal N°
000181-2024-GR.LAMB/GERESA-OEAJ de APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO PROYECTO:
“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE DIAGNOSTICO, VIGILANCIA Y CONTROL DE SALUD
AMBIENTAL DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD LAMBAYEQUE, DISTRITO DE CHICLAYO -
PROVINCIA DE CHICLAYO - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”, Código Único de Inversión
2496274;

Que, con fecha 02 de setiembre del 2020, se declaró la viabilidad del proyecto “MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE DIAGNOSTICO, VIGILANCIA Y CONTROL DE SALUD AMBIENTAL DE LA GERENCIA
REGIONAL DE SALUD LAMBAYEQUE, DISTRITO DE CHICLAYO - PROVINCIA DE CHICLAYO -
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”, Código Único de Inversión 2496274, siendo el monto del perfil
viable de S/.16,125,636.31, registrado en el banco de proyectos del Invierte.pe.

Que, el sistema de Inversión Pública se encuentra regulado por las disposiciones contenidas en el Texto
Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1252, que crea el Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de Inversiones aprobado con Decreto Supremo N° 242-2018-EF, tiene como objeto,
orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y
la provisión de la infraestructura necesaria para el desarrollo del país, asimismo su reglamento se
encuentra aprobado por el Decreto Supremo N° 284-2018-EF, así como otras normas que regulan dicho
sistema;

Que, el numeral 17.3 del artículo 17 del Reglamento del precitado decreto legislativo N° 1252, Aprobado
con Decreto Supremo N° 242-2018-EF, modificado con Decreto Supremo N° 231-2022-EF, prescribe “La
elaboración del expediente técnico o documento equivalente debe sujetarse a la concepción técnica,
económica y el dimensionamiento contenido en el estudio de preinversión o ficha técnica, para el caso de
proyectos de inversión, (…)”;

Que, el numeral 28.1 del Artículo 28 de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, aprobada con Resolución
Directoral N° 01-2019-EF/63.01 denominada Directiva General del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de Inversiones y sus modificatorias, dispone que las IOARR, se aprueban mediante el
registro del Formato N° 07-C: Registro de IOARR en el aplicativo informático del Banco de Inversiones;

Que, de la misma forma el numeral 29.1 del artículo 29 de la referida Directiva, señala que el inicio de la
Fase de Ejecución del Ciclo de Inversión, se realiza luego de contar con la declaración de viabilidad,
siendo el caso de una IOARR, deben contar con la aprobación, siempre que se encuentren registradas en
el Programa Multianual de Inversiones;

Que, de la misma forma, el artículo 32.5 del artículo 32 de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, prescribe
que: “Tras la aprobación del expediente técnico o documento equivale, la UEI registra en el Banco de
Inversiones mediante el Formato N° 08-A: Registros en la Fase de Ejecución para proyectos de inversión
y Formato N° 08-C: Registros en la fase de Ejecución para IOARR según corresponda (…)”;
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Que, mediante Informe Técnico 000054-2024-GR.LAMB/GERESA-OFPE-OLAC [515316903 - 0] de fecha
05 de Abril del 2024, la Unidad Formuladora remite a la oficina de Planificación Estratégico el informe de
Aprobación de consistencia del Expediente de la obra “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
DIAGNOSTICO, VIGILANCIA Y CONTROL DE SALUD AMBIENTAL DE LA GERENCIA REGIONAL DE
SALUD LAMBAYEQUE, DISTRITO DE CHICLAYO - PROVINCIA DE CHICLAYO - DEPARTAMENTO DE
LAMBAYEQUE”, Código Único de Inversión 2496274;  

Que, con Informe Técnico 000086-2024-GR.LAMB/GERESA-OFPE-JHAR [515316903 - 1], el
Responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones de la Gerencia Regional de Salud Lambayeque,
solicita al Gerente Regional de Salud Lambayeque, la Aprobación mediante Acto Resolutivo del
Expediente Técnico Proyecto: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE DIAGNOSTICO, VIGILANCIA Y
CONTROL DE SALUD AMBIENTAL DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD LAMBAYEQUE,
DISTRITO DE CHICLAYO - PROVINCIA DE CHICLAYO - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”, Código
Único de Inversión 2496274, de acuerdo al siguiente cuadro:
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Que, dicho expediente ha sido elaborado por CONSORCIO LOS SAUCES, según CONTRATO DE
SERVICIOS N° 013-2022-GR.LAMB/GERESA-L. Y ha sido supervisado por el equipo de la Unidad
ejecutora de Inversiones de la Gerencia Regional de Salud Lambayeque. El presupuesto total del
expediente técnico de obra asciende a S/ 28,043,206.91 soles (Veintiocho millones cuarenta y tres mil
doscientos seis con 91/100 soles), con un plazo de ejecución de 270 días calendarios y bajo la modalidad
de ejecución administración indirecta por contrata;

Que, se cuenta con la aprobación del Informe de Consistencia del expediente técnico por parte de la
Unidad Formuladora, mediante INFORME TECNICO 000054-2024-GR.LAMB/GERESA-OFPE-OLAC
[515316903 - 0], de fecha 05 de abril del 2024;

Que, mediante INFORME N°000015-2024-GR.LAMB/GERESA-OFPE [515316903-5], el Jefe de la Oficina
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de Planeamiento Estrategico, remite Informe Complementario donde advierte que es necesario, se
considere el monto de S/. 28,059,466.91 Soles (Veintiocho Millonescincuenta y nueve mil cuatrocientos
sesenta y seis con 91/100 Soles), para la Aprobación del Expediente Tecnico del PIP “MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE DIAGNOSTICO, VIGILANCIA Y CONTROL DE SALUD AMBIENTAL DE LA
GERENCIA REGIONAL DE SALUD LAMBAYEQUE, DISTRITO DE CHICLAYO - PROVINCIA DE
CHICLAYO - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”, CUI N°2496274, de acuerdo al siguiente
desagregado:

De conformidad con la Ordenanza Regional Nº 005-2018-GR.LAMB/CR, que aprueba el Nuevo Texto del
Reglamento de Organización y Funciones -ROF del Gobierno Regional Lambayeque y el Decreto Regional
023-2022.GR.LAMB/GR que aprueba el Manual de Operaciones - MOP de la Gerencia Regional de Salud
Lambayeque y contando con el visto de la Oficina de Planeamiento Estratégico y de la Oficina Ejecutiva de
Asesoría Jurídica y a las facultades que me confiere la Resolución Ejecutiva Regional N.º
000112-2024-GR.LAMB/GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el Expediente Técnico del Proyecto “MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE DIAGNOSTICO, VIGILANCIA Y CONTROL DE SALUD AMBIENTAL DE LA GERENCIA
REGIONAL DE SALUD LAMBAYEQUE, DISTRITO DE CHICLAYO - PROVINCIA DE CHICLAYO -
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE”, Código Único de Inversión 2496274, segun siguiente detalle:
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Notificar a la parte interesada por el SISGEDO o formalidad de ley, así como su
publicación en el portal institucional, con las formalidades respectivas.

                    REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

 

Firmado digitalmente
PERCY DIAZ MORON

GERENTE REGIONAL DE SALUD LAMBAYEQUE
Fecha y hora de proceso: 22/04/2024 - 10:58:20
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/

VoBo electrónico de:

 - OFICINA DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO
   JULIO HUMBERTO ALBUJAR RAMIREZ
   JEFE DE LA OFICINA DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO - GERESA
   15-04-2024 / 16:36:24

 - OFICINA EJECUTIVA DE ASESORIA JURIDICA
   MARLOW RONALD OBLITAS NIÑO
   JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA - GERESA
   15-04-2024 / 16:23:38
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